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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUN ICACIONES

Y OESARROLLO TECNOLOGICO

REFRENDO DE CONCESION A FAVOR DE : SALVADOR URANGA FERNANDEZ

La secretarfa de co¡n nicaciones y Transportes, que en este documentose denominará LA ECRETARTA, tornando en cuenta que SALVADoR ---
URANGA FERNANDEZ a quien en Lo sucesivo se deno¡ninará
EL coNcESIoNARIo, ha venido prástanao el servicio de radiodifusión alamparo del TITULO DE CONCESION CLAVE 72-XII-11-FM --- le otorga esteRefrendo de

CONCESION

para seguir operando y exprotando ra estación de radiodifusióncomercial de frecuencia nodulada, con las siguientes caracterfsticas:
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CANAL ASIGNADO:

UBICACTON DEL EQUIPO TRANSMTSOR:

POTENCIA AUTORTZADA:

SISTEMA RADIADOR:

HORARIO:

DTSTTNTIVO DE LLAMADA: . :

TIPO DE ESTACION:

106.1 llllz

CHIHUAHUA, CHIH.

4.923 KÍI RADIADA APARENTE

*. i¡en 1: '!: ' * i
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concesión que se refrenda queda sujeta a Ias siguientes:
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TFTANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNICACTONES

Y DESARROI-TO TECNOLOGICO

Reglamentos, asf como por los Decretos, Acuerdos y Circulares
correspondientes y por ras condiciones estabrecidás en esta
Concesión y Ias demás prevenciones técnicas y ad¡ninistrativas que
dicten las autoridades competentes.

SEGITNDA.- Esta Concesión no otorga a
reales sobre el uso del canaL gue,
asigna LA SECRETARfA. En los casos

EL CONCESIONARIO derechos
a través de este Tftulo, Ie
a los que se refieren los

Artfculos 28, 50 y 51 de Ia Ley Federal de Radio y Televisión, I"A
SECRETARIA podrá suprinir, restringir o ¡nodificar el uso del
canal o cambiar su9 caracterfsticas de operaclón.

TERCERA.- EL coNCESfoNARIO acepta gue los preceptos legales y las
disposiciones ad¡ninistrativas a gue se refiere la conaición
Pri¡nera y a las cuales gueda sujeta esta Concesiónr Do
constituyen derechos adquiridos por éI y, en consecuencia, si
fueren detrogados o ¡nodificados, EL coNcEsroNARro quedará sujeto en
todo tieurpo a la nueva tegislación y a las nuevas
disposiciones ad¡ninistrativas gue se.dicten.

CUARTA.- La vigencia de esta Concesión que se refrenda, será de 10
años, contados a partir del l.2-frf-gP-, vencerá eI dfa lI-Xn-Zm
sin perjuicio de Io anterior, se revj-sará cada cinco años.

La concesión podrá ser nuevamente refrendada por r,A SECRETARTA,
sujetándose a Lo dispuesto en el Artfcuro 16 de ra Ley Federar de
Radio y Televisión, oyendo previamente Ia opinión de la
secretarfa de Gobernación, siernpre que EL coNcEsroNARro haya
cumplido con las obligaciones derivadas de este Tftulo y las que
inpongan las Leyes y Reglamentos aplicables, asf cono las que LA
SECRETARTA estime conveniente fijar. EL coNcEsroNARro, tendrá
preferencia respecto a terceros por 1o que se refiere a esta
Concesión.

QUINTA.- EI Gobierno Federal, tendrá los derechos preferentes a gue
se refiere el Artfculo 116 de la Ley de Vfas Generales de
Comunicación y además se conviene gue cuando, por cualqul.er
causar s€ dé por terminada la concesión antes del plazo de su
vigencia, el Gobierno Federal podrá adquirir las instalacioneE y
equipos necesarios para Ia continuación del servicio, cubriendo por
ellos eI valor de adquisición nenos la depreciación acumulada a Ia
cuota máxima fijada por Ia Ley del Impuesto Sobre Ia Renta o en su
caso, a las cuotas superiores expresa¡nente autorizadas por la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, bienes que no podrán ser
revaluados para los efectos de esta Concesión.

Para Ios efectos de esta Concesión, las adquisiciones,
enajenaciones y substituciones de los equipos esencialeá a que se
refiere er párrafo que antecede, gue se rearicen en ros últi¡nos tres
años, reguerírán siempre ra autorización previa de ra SECRETARTA
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su escritura constitutiva, c1áusula5r¡ escrrEura consE,1Eut'lva, cIáuSuIa deextranjeros, en los térninos de1 Artfculo 14 de lat Radio y Televisión y 4, segundo párrafo, inciso a)

sExTA.- EL coNcEsroNARIo es de nacionalidad mexicana y conviene enque siempre se considerará como nexicano para todos los efectosde esta Concesión asf co¡no spor Io tanto, no tendrá con reo cunplimiento de e a Concesión,que las Leyes M icanas coconsiguiente, se cornpromete arelativo a esta Concesión la ipafs extranjero, ni la de cude carácter internacionar, bajo pena, en caso de fartar arconvenio, - de perder en beneficio de Ia nación mexicana todos rosbienes y derecbos gue hubiere adguirido en virtud de la concesión.
cuando se trate de personas norales concesionarias, deberán tener en

Promover la
Extranj era.

exclusión de
Ley Federal de
de Ia Ley para

la Inversión

4
¡

SEPTfMA.- En ningún caso EL oindirectanente, ceder ni en enfideicomiso o enajenar total o osderechos en i s,dependientes ¡ ytampoco podrá s.

ocrAvA.- Para cump_Iir con Los Artfculos L2a y L2g de la LeyGeneral de sociedades Mercantfles, en er caso áe personas moralesconcesionarias, la sociedad tendrá un registr'o d; ."áiorr.,no¡ninativas y considerará como dueño de ias mismas a quienaparezca inscrito en el registro citado.

Inversión llexicana y Regular

Para enajenar o adjudicar acciones de Ia
siguiente réginen:

r. Er accionista notificará por escrito a ra sociedad ra
licitando su inscripción en el
rá los tftulos de acciones o los
ndientes debidamente endosados en
o el documento o documentosque comprueben la nacionalidad de estos últi¡nos.

rr. La sociedad, antes de efectuar la inscripción dentro de lossiete dfas siguientes a Ia fecha en que haya reci-bido la notificacióna que se refiere la Fracción anterior, Ia hará del conoci¡niento delc. secretario de comunicaciones y Transportes, acompañando ladocumentación pertinente para que éste funcionario pueda -verificar losiguiente:

R.C.R.3

lsaz+

sociedad, se observará eI

t
'l



fr-

i j

a) .Que la enajenación se rearice en favor de persona o personas de
nacionaridad mexicana. A este efecto ra sociédad acompañará a suescrito la documentación gue haya sido presentada por rossolicitantes, de conformidad con ro establecido en la Fracci-ón r.
b) -.aug la.,enajenación no constituye un acaparamiento de ernpresas deradiodifusión cornerciar o acciones de las ¡nis¡nas, €n perjuicio delinterés social a que se-refiere ra Fracción rr aer eitfcuto 27de Ia Ley General de Bienes Nacionales.

c) Que la enajenación no constituye un lucro oespeculación con ros derechos derivados de la concesión oconcesiones de que sea titurar la sociedad, ya que éstas seotorgan gratuitanente por el Estado.

Í d) Que el adquirente cunpla con los reguisitos gue Ia Ley estableceY para que tenge eI carácter de concesionario.

rrr. En caso de que la respuesta der c. secretario de
comunicaciones y Transportes sea en el sentido de gue la enajenación
no contraviene lo dispuesto en los incisos de la Frácción anterior otranscurridos 60 dfas sln haberla recibido, la sociedadprocederá a ra inscripción respectiva en el registro deaccionistas.

Iv. En caso d.e que Ia resolución del C. Secretario de Conunicacionesy Transportes sea en eI sentido de que con La i retendida enaienación
se contravienen uno o varios de los incisos cónTéñíffin Ia Éracciónrr, la sociedad no ra inscribirá en el registro de accionistas de lamisma y devolverán ar soricitante roé tituros de acciones ocertif icados provisionales.

Este régimen deberá incluirse en la escritura social, asf como en lostituros o certificados de acciones que emita EL coNcEsroNARro.

NovENA.- EL coNcEsroNARro soricitará la autorización previa de ra
SECRETARTA, para todos Los actos o contratos qüe pretenda
celebrar^ respecto a Ia enajenación o venta, - fideicorniso,arrendaniento, asociación en participación, usufructo y otrosactos gue afecten o graven er réginen de propiedad de la estáción oque de manera fundamental rnodifiquen ra operación de laestación de radiodifusión. Los acLos jurfdicoÁ enunciados, nosurtirán efecto legal alguno mientras no sean aprobados por LA
SECRETARTA.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
5UBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECIMA.- I"A SECRETARIA podrá autorizar Ia cesión de los
obligaciones establecidos en la Concesión a favor
mexicanas, cuando a su juicio fuere conveniente y

,

'l
derechos y

de personas
siempre que

R.C.R.4
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ü

?

EL CONCESIONARfO h biere cumplido conderivadas de este Titulo o áe las LeyesConcesión hubiere stado vigente, por un
años.

todas sus obligaciones,
de la materia y cuando Ia
tér¡rino no menor de tres

DECTMA PRTMERA.- Los mandatos que se otorguen en los términos de1Artfcuro 2596 del códlgo civir para Ér Distrito rederar enl'lateria co:nún- y para toda ta nepúlrica en r.raterii - r"áéiir, concarácter de irrevo res, deberán- ser sonetidos previanánte a laautorización ,, de SECRETARTA, acompañando rbs erementos queacrediten que el otorgamiento áel nandato se estipula cono unacondición en un contrato bilaterar o como un medio p"i" 
""rpli. "onuna obrigación co tralda y_ de los que se desirenda 'g"" 

ELcoNcEsroNARro no tr nsrnite ñi grava rJ concesión 'por virtüá delmandato.

En .ningún caso, podrá ErJ coNcEsroNARro otorgar rnandato general parapreitos y_ .cobranzas, actos de ad¡uinistracíón y de áoninio concarácter dé irrevocable en favor de sociedades.

DEcrl,fA SEGITNDA.- De confornidad con }as dlsposiciones Jurfdicas querigen la ¡nateria, LA SECRETARTA y ra secretarfa deGobernación en el á¡nbito de sus rer s competencias, iienen rapara la vigilancia y
adninistrativos y dé

onitorear la operación de
ESfONARIO ha hecho un buen uso delción que constituye el canal derelación qon Ia satisfacción del
a Lrey Federal de Radio y Televisióny t especlficamentE, aIArtfculo 5 asigna ase refiere a cons

costumbres de1 pafs y sus'trad
a exaltar los valores de Ia nacio
En consecuencia de ro anterior, EL coNcEsroNARro se obriga a:

a) Grabar todas ras transmisiones en vivo y tener una copia de lasnismas en las instaraciones de la estación-u-ái"pá-=i"ion dela secretarfa de Gobernación, durante er plazo de 3o dfas.
b) Pagar las contribuciones que se deriven de }as inspecciones ymonitoreo a que se refiere está condición, dentro de ros prazosprevistos en las Leyes y Acuerdos Fiscales.
c) Poner del personal de inspección debidamenteacreditado po , loi instrurnentos de nedición . - qo" ,.refieren las emitidas por ésta. para los efec€os delo_ di-spu_esto por er Artfcuro 94 dé la L"y rederar de Radio yTelevisión y al personal acreditado

R.C.R.5
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I
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por ra secretarfa de Gobernación, er equipo de grabación necesariopara verificar Ia programación de Ia difujorá.
Para acreditar el buen uso de la concesionada y eldebido cumprimiento a ra obrigaci que se deriva detArtfculo 5 de la !"y . Federal i Televisión, ELcoNcEsroNARro presentará ante la secre obernación en er ¡nesde enero de cada . año, de uno a tres proyectos de estructuraprogramática con base en ros cuaLes y án er ejercicio de laIibertad de expre ión, programará ef canal Sué se le haconcesionado, durant eI año torrespondiente.
El personar de inspección tendrá la facurtad de suspender todatransm.isión- gue, a su juicio, viole fragrantemente cuar-esquiera deras disposiciones gue en nateria de piograrnación estaurecen lasLeyes, sug Reglamentos y esta Concesión.

DECIMA caso de guerra internacional, de gravealteraci lico o cuand-o se tema peligro iniin"ni"'p.r.la paz fs o para Ia economla iraciónar, ái--nj"cutivoFederal t o a reguisar la estación si a' su- j-u'icio Ioexige I Ia défensa, la econo¡nfa nacional o Iatranquilidad del país.

DECTMA cuARTA.- El funcionamiento técnico de ra estaciónencomendarser bajo la absoruta responsabilidad decoNcESroNARror' a personar que cuente con certificado de aptitudeI manejo de los eguipos o instalaciones.
DEcrl'IA QUTNTA.- LA SECRETARTA fiJará ros minl_¡nos d.e las tarifas quese apliquen a ros diferentes servicios qge preste ELcoNcESroNARro, conforne a lo establ-ecido en er ertÍcüro 53 de la Ley.

Las tarifas gue EL CONCESfONARIO ponga en vigorsiguientes condiciones :

podrá
EL

para

se sujetarán a las

I a) Deberán ser registradas previanente en Ia Dirección General deNormas de Sistemas de Difusión de LA SECRETARTA o en las Dependenciasgue ejerzan las funciones relativas.{l b) Estarán en vigor cuando nenos un
SECRETARfA autorice a EL CONCESIONARfO eItarifa en. un plazo menor at indicado,ello, a juicio de LA SECRETARfA.

DEcruA sExrA.- EL coNcESroNARro se obliga a presentar a LASECRETARTA un informe anuar que contenga, cón referáncia a Los docemeses anteriores, l-os datos técnicos, ad¡ninistrativos oestadfsticos que pernitan conocer la forma de explotación de laestación, en reración con fos intereses del púbrico y del

R.C.R.6
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Gobierno Federal, sin perjuicio de proporcionar tanbién encuarquier tiempo, todos ros datos, infbrnes y documentos querequiera LA SECRETARIA. Los datos contables se propoircionarán en Ias
épocas gge señalen los Reglamentos respectivos,-si-n perjuicio de laobligación establecida en esta Condición.

DECTMA sEPTruA.- EL coNcEsroNARro rrevará su contabilidad en laforma que determinen de común acuerdo las secretarfas de
comunicaciones y Transportes y la de Hacienda y crédito púbrico.

DEcflh OCTAVA.- EL coNcESIoNARIo no podrá realizar ¡oodLficaciónalguna a la conetrucción e instaración de la estación, sinpermiso previo por escrito de LA SECRETARTA, salvo que se trate detrabajos de emergencia o por causa de fuerza mayor o casofortuito, necesarios para el buén funcionamiento de la ¡¡iina.
En este úrti¡ro caso, EL coNcEsroNARro deberá rendir a LA
SECRETARTA un infor¡ne escrito detalrando los trabajos encuestión, dentro de ras veinticuatro horas siguientes a á.r" losinicie.
DEcrl.[.A NovENA.- EL coNcEsroNARro ¡nantendrá en buen estado losequipos necesarios para la operación eficiente de ra estación yse obliga a acatar las instruéciones que al respecto dicte r¿
SECRETARIA.

vrcBsrMA.- EL, coNcE roNARro sólo podrá suspender ras enisiones por
91uga justificada y con ft aprobjción previa de I¿SECRETARTA, salvo aso fortuito o de fuerza mayor, en cuyo casoinformará por escrlto a LA sEcRETARfA dentro de las veinticuatrohoras siguientes.

vrGEsrMA PRTMERA.- a el envfo o recepción de señales, ELcoNcEsroNARro se ga a utilizar er - sistema nacionar deconducción de seña que está enconendado a r,A SECRETARTA,pagando los derechos correspondientes y, con sujeción a rasnormas que rijan au operación. También se obliga a iontar con lalfnea terefónica necesaria para ros éncadenanientos otransmisiones especiales ordenaáos por la secretarfa deGobernación.

ü

*

ü

T

dt
vrcEsruA SEGUNDA.- Er derecho de información, de expresión y derecepción, mediante la radio y la terevisión, é" tibre y
consecuentemente no. será objeto de ninguna inguisición judicial óadministrativa, ni de li¡nitación arguná, ni cLnsura právia, y seejercerá en ros térninos de la constítución y las Leies, 'por lotanto EL coNcEsroNARro gozará de absoluta ribertad para-prógra'nar ercanal concesionado.
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CONCESTONARIO decidirá Iibremente su prograrnación

EL estado protegerá el interés público y vigirará el cunplinientode ra Ley,. con fundamento en el Articulo ¿ ae-ra Ley Federar de Radioy Televisión en 1os térrninos gue se indican en elta condición; EL
Y, Parasatisfacer el interés púbrico y curnprir cón .su función--social,

deberá a través de sus transmisiones:

a) Afir¡nar el respeto a l-os principios de ra morar social, radignidad humana y los vínculos farniliares.
Evitará influencias nocivas
de La niñez y Ia juventud.

o perturbadoras a1 desarrollo armónico

y a conservar
Ia propiedad

fortalecer las convicciones denocráticas, Ia unidad
mexlcana,

nacional yla amistad y cooperación internacionales.
b) La progranación estará preferente¡nente orientada a Ia

{t aurpliació¡l _ d" la educación popurar, la difusión de la cultura,It ra extensión de los conocimientos, ra propalación de ras ideasque fortalezcan nuestros principios y tradicionesr. a reforzar. nuestra capacidad pa a eI progreso, a estimular Ia facultad creadoradel mexicano para la artes y aI anáIisis de los asuntos del pafs,
desde un punto de vista objetivo, a través de orientacionei
adecuadas que afirmen l-a voluntad nacional.

progranación atenderá la funclón informativa a fin de
dentro del

derechos de

d) En su servicio de Ia función recreativa, Ia progranaciónofrecerá un sano entretenimiento que afir¡ne 1os valoresnacionales y no será contraria a las buenas costunbres, evitará
vulgaridad, las palabras
atenderá eI propósito de

t Ia corrupción del lenguaj e, Ia

Contribuirá a elevar eI nivel cultural del pueblo
las tradiciones nacionales y las costumbres del pafs,
deI idioma, a exaltar Ios valores de la nacionálidad

T

c) La
orientar
respeto a
terceros,

a la comunidad en for¡na veráz y oportuna,
la vida privada y a la rnoraL, sin afectar los
ni perturbar éI orden ni la paz públicos.

procaces, y frases de doble sentido, y
ennoblecer los gustos del auditorio.,t
e) Contribuirá aI desarrollo económicodistribución equitativa det ingreso y aI
mercado.

del paÍs, a la
fortalecirniento de su

En su estructura progra¡nática ELequilibrio adecuado entre las cuatro
debe desarrollar la estación, a

CONCESIONARfO guardará eI
actividades fundamentales que
saber: Ia culturaL, Ia

.1 36
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vrGEsrMA TERCERA.- En todos los programas del Estado 9u€, encunpriniento de ra Ley y en Los tér¡ninos de esta coñcesiónrearice EL coNcESroNARro a través de su estación, queda obligado aconservar la misma calidad de enisión que ernpree en suprogranación normal y con las ¡nismas rnodalidades técnicas.-
vrGEsrMA cuARTA. - En cumprimiento de ro establecido en erArtfcuro 59 de la Ley, EL coNcEsroNARro deberá efectuartransmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 3O rninutoscontinuos o discontinuos, dedicados, a difundir temas educativos,

)

ü
t

informativa, la de esparcirniento y ra de fonento económico. En todocaso las tres últi¡nas deberán subordinarse a ta curturar, para qlueno contrarien o destruyan ésta, asf como a las normas rijádas porla Ley, su Reglamento y las autoridades competentes.

se entiende por programas curturales, en ros términos dersubinciso f), del inciso r) de la Fracción T del Artfcuro 5t der
Regrarnento de ra Ley Federar de Radío y Televisión y de la Ley de rarndustrfa cinernatográfica rerativa al conlenido dé rastrans¡nisiones en- radio y terevisión, todos aquerlos progra¡nas quecontribuyen a la comprensión y entendimientó de l; rlteratuia,mfisica, bellas artes, historiá, ynaturales, ., ci onIa cooperac u asinstitucione yconciertos¡ ac relibros; con y moproqramas culturales eI Consejo Nacional de Radio yTelevisión.

En la programaclón c.otidiana, se ofrecerán progranas infor¡nativos yprogramas gue contribuyan a1 desarroro económico de1 pafs, a ládistribución equitativa del- ingreso y al fortalecinie-nto de su
mercado.

La secretaifa' de Gobernación fijarár €D ]os términos de rosArtfcuros 73 y 74 de La Ley Federar de Radio y Televisión y 34 de suReglamento, los minimos de programación viva dr" deberátransmitir EL CONCES ONARIO que en ningln caso será inferi-or al diezpor ciento de1 tienp de su programación diaria.
En su propaganda comercial, EL CONCESIONARIO deberá estimular el
consumo de bienes y servicios preferente¡nente de origen nacional,to¡¡ará en cuenta ra situación económica der paÍsl a fin derestringir en cada so, la pubricidad de artícuros suntuarios ypropiciar ra elevaci del nivel de vida der auditorio por medio dó
una adecuada orientación en ra praneación del gasto faniriar.
La totalidad de anuncios comerciales que e¡nita EL coNcEsIoNARIodeberán ser producidos en México, con elementospreponderantemente nacionales, que refrejen los diferentes
ambientes culturales que integran a IJ nación meiicana.

J
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culturares y de orientación social, con er naterial que al efecto re
proporcione Ia Secretaria de Gobernación. Para Ia utilización de este
tiernpo que re corresponde al Estado se observará el siguiente
procediniento.

a) En térninos del Artfculo 52 det Regrarnento de Ia Ley Federal de
Radio y Televisión, trans¡nitirá el tiempo del Estado en los
horarios que fije eI consejo Nacionar de Radio y Televisión
oyendo previamente a los concesionarios en los términos de la Ley
de la ¡nateria.

b) La Secretaria de cobernacién entregará a EL CONCESIONARIO, eI
materiar correspondiente con una anticipación ¡ninima de 48 horas.

En los mismos términos EL CONCESfONARfO recibirá y se obliga a
e¡nitir los materiales que Ia Secretarfa de Gobernaclóñ Ie entrega en
cumpliniento del Artlculo 60 de Ia Ley.

VTGESIMA QUINTA.- EL CONCESTONARIO| en los términos del Acuerdo

Radio, Televisión y Cinematograffa de la Secretarfa de
Gobernación, hará uso de este tiempo para realizar funciones que le
sol propiasr. , de acuerdo con la Ley Federal de Radio y
Terevisión, sin que ello iurpligue 'que haga transmisiones que
constituyan unai.competencia en las áctividaáes inherentes a laradiodifusión comercial.

cuando er Estado realice .. canpañas de interés colectivo,
promoviendo el mayor consumo d¿ blenes y servicios, Io hará en
forma genérica, €D tanto que ., EL CONCESfONARfO se ocupará de Iapublicidad y propaganda de marcas, servicios o empresas
especificas.

Si el Ejecutivo Federal no proporciona el ¡naterial para utilizar los
tiernpos de transmisión que 1e corresponde, deberá hacerlo EL
CONCESIONARIO aprovechando sus materiales de programación acordes con
Ios objetivos det Artfculo 5 de Ia Ley Federal de Radio y
Televisión, a efecto de no interrurnpir el servicio de
radiodifusión.

Los tiempos de trans¡nisión a que se refiere esta condición, serán
distribuidos proporcionar y equitativamente dentro del horario
total de transmisión de fa estación por la Dirección General de
Radio, Televisión y Cinematografia, la que oirá previamente al
consejo Nacionar de Radio y Televisión. En todo caso, se cuidará de
no poner en peligro la estabilidad económica de EL
coNcESroNARro y se tomarán en cuenta las caracteristicas de su
programación, y se notificará a EL CONCESIONARIO eI uso de
los tienpos de transmisión con una razonable anticipación.

t
PresidenciaL de fecha 27 de junio de 1969, cubrirá el impuesto a que
éste se refiere poniendo a disposición del Ejecutivo Federal el

¿ L2.52 del tiernpo diario de transnisión de Ia estación- concesionada. El Estado, por conducto de Ia Dirección General de

É
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En ro: tiempos a favor del Estado, EL coNcESroNARro no podrá
anunciarse ni darle uso comerciar y se utirizará laidentificación que corresponda aI Estado.

vrGEsrMA sExrA.- Queda prohibido a EL coNcESroNARro usar laestación o permitir que terceras personas reiteradamente lohag'an, para dirigirse a ras autoridades, toda vez que er derecho depetición debe ejercitarse por escrito como 1o previene elArtfculo 8 de La constitución porftica de los Estádos unidos
Mexicanos.

vrGEsrMA SEPTTI'fA. - ara cunptir con ra obliEación de aprovechar y
estirnular los varore artfsticos locales y nácionares, asf couro lalexpresiones de arte mexicano, estableciáa en el Artfcuto 73 de raLeyl EL coNcEsroNARro s6 obliga a fo¡nentar la creatividad deartistas, técnicos y especialistas mexicanos en esta materia, en losporcentajes y dentro del cal.endario que establezca Ia Secretarfade Gobernación previa opinión der consejo Nacional de Radio y
Televislón y de EL CoNCESIONARIO.

vrGEsrMA ocrAvA.- 'El, esparciniento co¡no uredio de nejorar la vida dela población, sus mbres y la unidad famiriar, constituyen unaobligación per¡na de EL, CONCESfONARfO,.' quien- será
responsable de gue las transmisLones de esta fndole curnplan con elpropósito cultural y de rnoral .de la población,eliminando eJempros inconveni o tipo de. corrupción a las
buenas costunbres e influencias co as aI desarrollo ar¡nónico dela niñez y de Ia juventud.

vrcEsrl'lA NovENA¡ r , E[ coNcEsroNARro, ar realizar su raborinformativa, deberá orientar ar puebro por ro que ras noticias gue
ofrezca deberán ser veraces, objetivas sin distorcionar los hechos oimplicar situaciones contrarias al_ ordenlmprlcar srtuaciones contrarias. al_ orden púbrico, a ras buenascostumbres, a Ia seguridad der Estado, a ra respetabilidad oestabilidad de las instituciones y a ros intereses del pafs. En casode desastre, EL coNcEsroNARro usará con ¡noderación y prudenciay orientará sus emisiones hacia er propósito de preveñir daños
mayores a la población y remediar los ya causados.

TRTGESTMA.- EL coNcEsroNARro se apegará al equiribrio entre raduración der anuncio conercial y er resto de la progranación
lijado- por la Ley Federal dL Radio y Televisión- y sus
disposiciones Regla¡nentarias .

TRTGESTMA PRTMERA.- Los programas inpropios para ros niños y
adorescentes, a juicio de ra secretarfa dé Gobernación, EL
coNcESroNARro deberá anunciarlos como tares. tanto antes deiniciarse la transmisión como en los anuncios o avances que sehagan, ya sea por Ia propia estación o por cualquier otró
vehfculo de pubricidad en que se dé a conocer fa programación de raestación concesionada.

F

+

+

'I
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TRIGESII'IA SEGUNDA. - EL CONCESIONARIO se abstendrá de trans¡nitirprogramas infantires que sean contrarios ar fomento y estfnulo de lacreatividad, ra integración fa¡niliar, rd solidaridad humana, la
comprensión de 1os varores nacionales, el conocimiento de lacomunidad internacional, el interés cientffico, artfstico y
social de los niños.

TRTGESTMA TERCERA.- En ros térrninos de los Artfcuros 3o1 y 3o7 de laLey General de. sar-ud, ros anuncios comercialeJ que setransmitan relacionados con alimentos, requerirán la - previa
autorización de la Secretarfa de Satud.

TRIGESIMA CUARTA.- EL coNcEsIoNARIo sedisposiciones establecidas en la Fracción
Artfculo L23 Con tucionalr @rr lo
trabajadores nenores edad.

TRIGESIMA QUINTA.. EL coNcEsroNARIo, con fundamento en eIArtfcuro 71 de ra Ley Federal de Radio y Televisión, y elArtfculo 20 de É¡u Reglanento, sóIo podrá transnitir progranaé deconcurso, sienpre y cuando sean préviamente autoriáado! por la
ü Dirección General de Radio, Terévisión y cinenatograffa de ra- secretarfa de Gobernación.

TRTGESTMA SExrA.- En los térrninos de ros Artfculos 69 de laFederar de Radio y Televisión, 45 y 46 de su Reglamento, y 301,y 309 de ra Ley Generar de sarud, EL coNcEsroNARro süjeta;ápublicidad y propaganda de bebidas alcohólicas y tabacós asiguientes reglas:

a) se Ii¡nitará a dar información sobre las caracterfsticas,calidad y técnicas de elaboración de estos productos;

b) No deberá presentarlos como productores de bienestar oasociarlos a celebraciones civical o religiosas;
c) No . podrá asociar a estos productos con ideasexaltación del prestigio social, viriÍidad o fe¡nineidad;

obliga a respetar las
III del Apartado A del
gue respecta a los

Ley
308
la

Ias

salud o

de mayor

I

I

t- ü)
).

d) N9 podrá asociar a estos productos con actividades creativas,deportivas, det hogar o deL trabajo, ni emprear inperativos que
induzcan directamente a su consumor.

e) No podrá incluir La participación de niños o adorescentes nidirigirse a ellos;
f) En el mensaje radiofónico no podrá aparentarse que se ingieren oingerirse o consumirse realmente ios prod-uctos de que se tratá;
g) Deberá abstenerse de toda exageración;

R. C. R. 12
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h) Deberá cornbinarse o alternarse con propaganda de educación
higiénica o del mejoramiento de Ia nutrición popular.

TRTGESTMA SEPTTMA.- De conformidad con el Artfcuro 69 de la Ley
Federal de Radio y Televisión, EL coNcEsroNARfo exigirá gue toda

propaganda no deberá contener ningún eremento que denigre a rapersona humana promoviendo discriminación de raza o condición
sociaL, asf cono, utilizar ele¡nentos auditivos donde se ofenda arauditorio al no respetar la ldiosincrasia que, conforma Ia cultura
nacional.

TRTGESTMA ocrAvA. - La progranación extranjera que e¡nita EL

aquel los productos vÍncul-ados con Ia

CoNCESIoNARIO, con la autorización de la
Gobernación, de conformidad con eI Artfculo 65 de
preferente¡nente orientada a los fines culturales,

autorizada por 1a Secretarfa de Salud.

propaganda de tratamlento
embellecimiento, prevención

y artÍculos de higiene y
curación de enfer¡nedades esté

En relación con todos
higiene Íntirna, la

Secretarfa de
la Ley, estará
a los cuales

deberán subordinarse ros de esparcimiento, y deberá'.r ser originada y
producida en diversos paises, a efecto de que el .'auditorió recibá
Las diversas manifestaciones de los valores de la cultura universal y
exprese 1a pluralidad internacional.
TRIGESIMA NOVENA. - EL CONCESfONARTO se abstendrá de transmitir Iosiguiente:

I. Cualquier tipo de emisión contraria a Ia seguridad deJ.
a l-as buenas costumbres, a l_os interesesEstado, aI interés púb1ico,

económicos del paÍs,
o estabilidad de
terceros o provoque Ia
la paz públicos.

(

a su desarroLlo armónico, o a Ia respetabilidad
suq instituciones,. o ataque los dereqhos de
comisión de algún delito o perturbe eI orden y

rr. Todo aquerlo que sea denigrante u ofensivo para er curtocivico de los héroes o para las creencias rerigiósas, asf co¡noIo que discrirnine cual_quier raza.

III. Hacer apologÍa de la violencia o del crimen.

rv. .Todo tipo de propaganda o pubricidad a centros de reunión,cua)-quiera que sea su denominación, en los que abierta o
veradamente se ejerza ra prostitución o se ofenda ra moral; de sitiosque constituyan centros de perversión; de rugares en que se crucenapuestas excepto aquerlos que estén autorizados legalmente, asf
co¡no de todos l.os demás que para los efectos de su publicidad por
radio y terevisión ra secretarÍa de Gobernación Carifique co¡no
centro de vicio.

v. Toda manifestación o expresión maLiciosa que exponga a unapersona ar odio, desprecio o ridÍculo o pueda causarré aáno en su
reputación o en sus intereses.

tt

R.C.R.13
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EL coNcESroNARro deberá acatar ras observaciones gue le haga Lasecretarfa de Gobernación acerca del" contenido de ras
transmisiones conforme a Ia Ley.

CUADRAGESTMA.- A propuesta de LA SECRETARTA, EL coNcEsroNARro, deacuerdo con sus posibilidades, adnitirá en ra estación para
efectuar prácticas, a estudiantes y pasantes de las carrerasdirectamente relacionadas con fa iaoióairusión, siempre que setrate de personas que rearicen sus estudios en estueras
reconocidas por eI Estado.

CUADRAGESTMA PRTMERA,- Adernás de ras causas de revocaciónestabrecidas en el ArtfcuLo 31 de 1a Ley Federar de Radio yTelevisión y con funda¡nento en ra Fracóión rx del propiópreceptoi esta concesión Fodrá ser revocada por LA sEcREtARrA,cuando EL coNcEsroNARro incurra en cuarquiéra de las causassiguientes:

r. .Por no prestar con exactitud y regularidad er servicioautorizado en esta concesión, ro obstante er ápercibimiento que paraello le haga LA SECRETARIA u otra autoridad

rr.. Por traspasar la concesión , o ros derechos que de elraderiven, sln previa autorización de LA SECRETARTA ótorgada porescrito_ o 'par. incumprir Las condiciones sEprrMA y ocrAvd de eéta
Concesión

rII. Por negarsé fnjustificadanente a efectuar las trans¡nisiones ague se refieren-.. los Artlculos s9, 60 y 62 de la Ley Federal deRadio y Televisión o Ias establecidas en las CondicionLs vfcESfMA
CUARTA y VIGESIMA QUINTA de esta Concesión.

rv. Por no reunir sus transmisiones ras condiciones ycaracterÍsticas a que se refiere er Artfcuro 5 de la Ley Federalde Radio y Terevisión y por incumplimiento reiteiado a loestablecido en ras condiciones DEcTMA sExrA, vrcEsrMA pRrl.IERA,
VIGESII,IA SEGUNDA, VIGESIMA SEPTIMA y TRIGESIMA SEPTIMA.

$

t

f

f f?
+

V. Por incurrir reiteradamente en violaciones
obligaciones y disposiciones señal_adas en este Titulo.

a Ias

CUADRAGESTMA SEGUNDA. - La caducidad o revocación de estaconcesión, será declarada ad¡ninistraLivamente de acuerdo con Lodispuesto por el Artfcuro 35 de ra Ley Federal de Radio yTerevisióD y, en su caso, se observará lo dispuesto en loéArtlculos 32, 33 y 34 de Ia propia Ley.

CUADRAGESTMA TERCERA.- Las vioraciones a ras disposiciones de la
Ley ' a su Reglanento y a ras obrigaciones aceptadas por EL

R.C.R.14
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coNcEsroNARro en r presente Titulo de concesión serán
sancionadas por la retarla que corresponda con fundanento en rostérminos det Tit sexto de ra r-,"y Federal de Radio yTelevisión.

CUADRAGESTMA cuARTA. - EL coNcEsroNARro tiene constitufda lagarantfa prevista or el Artfculo L9, últi¡no párrafo de la LeyFederal de Radio y Televisión, misma que oportunarnente fuácalificada y aprobad por LA SECRETARIA.

Dicha garantfa afecta al cunpl y cada una de lasobligaciones que le impone las Leyes de Iamateria, sus Reglamentos y tos trativos qüe dicte LR
SECRETARTA, asÍ co¡no ar pago de las responsabilidades y
sanciones en que incurra EL CONCESIONARIO.

si esta garantfa se extingme o disminuye EL coNcEsroNARro estáobligado a restituirla o conpletarla dentro de los 30 dfassiguientes a 1a fecha en que se le comunique su extinción odisninución.

Dado en ra ciudad de México, Distrito Federar, a ros dos dfas del
¡nes de septiembre de mil novecientos noventa y dos.

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

t

t

ü

+ r1
CONCESIONARIO

SALVADOR URANGA

MEXICO. D F

* ¡sy, 3 199J
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ANEXO

de

de
t

1.-

2.-

vfa

3.-

Equipo

Equipo

4.- Sección de1 Sisterna radiador:
Soporte estructural
Lfnea de transnisión

Elemento radiador

5.- Sección de equipo

Medidor R.F.

carga artificial

de ¡nedición y pruebas:

la continuación del
sonora, éD la Banda

de ser eI caso
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Conpresor linitador.


